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El particular estudio en la esfera familiar ha sido el referido al tema sobre el pacto Familiar 

como un acuerdo marco de naturaleza jurídica compleja -que contiene elementos o pactos 

propios de distintos contratos y que sirve de norma a la que han de ajustarse otros pactos 

complementarios de carácter más concreto-, firmado entre familiares socios de una empresa -

actuales, o previsibles en el futuro-, con la finalidad de regular la organización y gestión de la 

misma, así como las relaciones entre la familia, la empresa y sus propietarios, para dar 

continuidad a la empresa, de manera eficaz y con éxito, en la siguiente generación familiar. 

 

Dicho esto, y para perfilar este concepto, es necesario tener en cuenta algunos aspectos 

complementarios de carácter extrajurídico que son necesarios para comprender en toda su 

magnitud qué es Pacto familiar: 

 

En primer lugar, hay que tener presente que el Protocolo Familiar o Pacto Familiar es un 

contrato, pero es también algo más. Además de contrato, es también un código de conducta 

personal y familiar para los miembros de la familia porque incluye pactos y pautas a seguir por 

ellos desde una perspectiva ajena al derecho. Por muy fuerte que sea el régimen legal que 

contenga el Protocolo Familiar y las penalizaciones que el mismo pueda contemplar para el 

caso de incumplimiento de las obligaciones en él contenidas, su fuerza de obligar no debe 

derivar de la presión o coacción que en un momento dado pueda hacerse desde el punto de 

vista legal para exigir su cumplimiento, sino del convencimiento de sus firmantes de la 

necesidad de cumplir su contenido en beneficio de la continuidad de la empresa y de la propia 

familia. Por eso, lo importante no es el documento en sí mismo sino el proceso llevado a cabo 

para su elaboración. 

 

El objetivo de la presente investigación fue explicar los riesgos de la falta de previsión legal 

dentro de la estructura familiar, para lo cual nos planteamos la siguiente hipótesis "LA 

NECESIDAD DE REGULAR EL PACTO DE FAMILIA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL"; se 

vio afectada por los Empirismos Normativos y Discrepancias Teóricas que estuvieron 

relacionados causalmente y se explican, por el hecho de que no se conoció o se aplicó mal los 

Planteamientos Teóricos, especialmente algún concepto básico oh porque no se consideró las 

Normas del Derecho Internacional, especialmente la Italiana y Francesa". 

 

Los resultados obtenidos demuestran un alto índice de desconocimiento de la figura del 

PACTO DE FAMILIA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL con estructura familiar, asimismo 

planteamos para enfrentar este problema, la aplicación de los Planteamientos Teóricos 

Obtenidos y considerar las Normas del Derecho Internacional, especialmente la Italiana y 

Francesa 

 
                      


